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Montevideo, 1 de setiembre de 2022 
                                      

CIRCULAR Nº 2022/12 
        Ref: Tasas de interés máximas  

 
Según lo establecido en el anexo I del Reglamento Operativo de SiGa numerales 15 y 17, se informan 
a continuación las tasas de interés máximas permitidas para las operaciones garantizadas por SiGa 
Impulso, SiGa Emergencia y SiGa Plus, las cuales aplican solamente para operaciones de reestructura 
dentro de las líneas.  
  

- Tasa de interés máxima para operaciones en pesos uruguayos ($): 18,82% 
- Tasa de interés máxima para operaciones en unidades indexadas (UI): 6,69% 
- Tasa de interés máxima para operaciones en dólares (U$S): 7,78% 

 
 En el caso de las operaciones de reestructura dentro de la línea SiGa Emergencia cuya cobertura 

de garantía original era superior a 70%, las tasas de interés máximas permitidas serán: 
 

- Tasa de interés máxima para operaciones en pesos uruguayos ($): 19,32% 
- Tasa de interés máxima para operaciones en unidades indexadas (UI): 7,19% 
- Tasa de interés máxima para operaciones en dólares (U$S): 8,28% 

 
La modificación de las presentes tasas se comunicará el primer día del mes mediante nueva Circular 
de SiGa y se actualizarán en el software de garantías.  
 
No serán de aplicación las tasas máximas referidas precedentemente cuando el monto de la garantía 
represente menos del 30% del monto del crédito.  
 
 

 
Laura Capano 

Gerencia de Negocios 
 


